
Quito, a 18 de abril del año 2018 z ENS Ó 
ul > 345 

Señor ingeniero 
BYRON PATRICIO LARA LOVATO 

Presente 

De mi consideración: 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
"“AGRESSGROUP” SOCIEDAD ANONIMA, realizada el día lunes 18 de abril 
del año 2016, por unanimidad le reeligieron a Usted como GERENTE 
GENERAL de la Compañía “AGRESSGROUP” SOCIEDAD ANONIMA, por 
periodo estatutario de DOS AÑOS, e inclusive se desempeñará como tal, 
nasta que sea legalmente reemplazado. 

Como Gerente General de la Compañía, Usted tendrá la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía “AGRESSGROUP” SOCIEDAD 
ANONIMA, tal cual lo ordenan los Aris. 13 y 25 del Estatuto Social de la misma. 

Dicha Compañía fue debidamente otorgada el 14 de febrero del año 2006, ante 
ei señor Doctor Ramón Chacón, Notario Décimo Sexio del Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha; y ésta se halla legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón, el 12 de abril del 2006. 

Atentamente, 

  

ing. Victor Rubén Campaña Valenzuela 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de Gerente cane de la Compañía “AGRESSGROUP” 
SOCIEDAD ANONIMA, y "prometo desempeñarlo con diligencia, honradez e 
idoneidad. Quito, 18 de abril del año 2016. 

    

ING. BYRON PATRICIO ÚARA LOVATO 
170933381-7



  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 19062 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6653 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRESSGROUP SOCIEDAD ANONIMA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | LARA LOVATO BYRON PATRICIO 
IDENTIFICACIÓN 1709333817 dl 

CARGO: GERENTE GENERAL $ 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 879 DEL 12/04/2006.- NOT. 16 DEL 14/02/2006 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL pe DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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